
NUM 296 Viernes 13 de Junio. ISO DE 1879

©ftcwl
DE LA PROVINCIA DE LOCxRONO.

ADVMTKCÜA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capilalde provincia desde que se 
publiquen olicialnienle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley d« i dt Noviembre ¿4.1838.);
(_____________________ *

3 E S U S C R 1 B E .
EN LOGROÑO.

Imprenta, UtORrafía y librería «1« D. AtiVISTlN 
OI&TOAEUA, Mercado 53 y Ectación S.

EN RROVINOIAS.

En las principales librerías-

PKECIO DE SKCRICWM.

Fji Logroño.—Por uq mes. í2rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mc.«í, iC is. — P«r 
1res id, 44.—Por seii id., ii.—{‘or un 
año, 150.

r

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
___________________ .1 K.... .  .....

Fi BTS maw.
P3ESIOESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

PEALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á in
forme del Consejo de Estado 
en pleno ed expediente ins
truido sobre la instancia del 
Ayuntamiento de San Sebas
tian de los Ballesteros, pro
vincia de Córdoba, dicho alto 
Cuerpo se ha servido emitir 
el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo 
el Consejo la Real órden de 8 
del corriente mes de Abril, 
devuelve á V. E. con informe 
el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de San Se
bastian de los Ballesteros, 
provincia de Córdova, en so

licitud de rebaja del cupo de 
consumos y cereales.

De su examen resulta que 
el 28 de Agosto del año últi
mo acudió á ese Ministerio 
con la pretensión indicada, 
alegando como razon, que 
otros pueblos de la misma 
provincia que tienen igual 
vecindario y procedencia, pa
gan ménos.

La Administración econó
mica hace constar que San 
Sebastian de los Ballesteros, 
tiene, según elCenso de 1860, 
837 habitantes, y su actual 
encabezamiento es de 2.836 
pesetas, ó sea á 3 pesetas 42 
céntimos por individuo, can
tidad que es menor del tipo 
máximo en 2‘84, en 0‘73 al 
tipo medio, yen l‘o8 al gra
vamen individual, que aten
dido sólo á su población se 
considera procedente según 
la prevención 3.‘ de la circu
lar de 20 de Agosto de 1878: 
que tiene arrendados sólo el 
vino, aguardiente, carne de 
liebre y cerda en 3.410 pese
tas, dejando libres las demás 
especies de la tarifa, apare- 
eiéndole un sobrante do 547 
del encabezamiento, aplica
ble al 100 por 100 que la ley 
le concede en concepto de ar
bitrio, el que sólo beneficia 
en un 19 por 100, que acaso 

será bastante á hacer frente 
álas obligaciones municipa
les.

Expone, por último, las 
condiciones expresas del pue
blo, y concluye exponiendo 
que carece de fundamento la 
reclamación; criterio con que 
está conforme el Director ge
neral de Impuestos.

La sola expresión de los 
hechos es bastante á demos
trar, á juicio del Consejo, que 
no es procedente la reclama
ción del Ayuntamiento, pues 
cuando se exceptúa del gra- 
vámen las más importantes 
especies île la tarifa; cuando 
solo su utiliza sobre las cua
tro gravadas el 19 por 100 de 
recargo, y cuando por el ar
riendo de ellas se obtienen 
3.410 pesetas, esto es, un ex
ceso de 547 sobre el encabe
zamiento, es prueba evidente 
de que,al contrario de ser ex
cesivo el cupo, se cubre con 
desahogo para el vecindario, 
que no paga los derechos que 
sobre los demás artículos pu
dieran imponerse.

Corrobora por otra parte 
esta verdad el hecho de con
siderar que el término medio 
de todos los pueblos de su 
clase en la provincia de Cór
dova es de 4,15, el que lecor- 

Vesponde con arreglo á su po

blación de 5 pesetas y el que 
paga 3‘42, circunstanciasque 
prueban lo beneficiado que 
está el pueblo, y que son de 
tener en cuenta para gestio
nar el aumento de su cupo.

Por lo expuesto, el Consejo 
entiende que debe desesti
marse la pretensión del Ayun
tamiento de San Sebastian 
de los Ballesteros, en la pro
vincia de Córdoba.»

Y conformándose S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinser
to informe, se ha servido de
sestimar la rebaja solicitada.

De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Ma'yo de 1879.

ORO VIO.

Sr. Director general de Im
puestos.

(Gaceta 4 de .Junio./

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Con
sejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. An
tonio Collantes y D. Fernando 
Sanchez contra una providen
cia de V. S., relativa á la ce-
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sion de un terreno en el dis
trito municipal de Corvera, la 
Sección de Gobernación de 
dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: En virtud de 
lo dispuesto en la Real orden 
de l.* de Marzo de este año, 
la Sección ha examinado el 
recurso interpuesto por D. An
tonio Collantes y D. Fernan
do Sanchez contra una provi
dencia del Gobernador de la 
provincia de Santander, rela
tiva á la cesión de un terreno 
en el barrio de Media Villa^ 
lugar de Castillo Pedroso, 
perteneciente al término mu
nicipal de Corvera.

De antecedentes resulta, 
que D. Joaquin Calderon, ve
cino de Castillo Pedroso, acu
dió al Ayuntamiento del dis
trito exponiendo que entre 
unas huertas de su propiedad 
y de D. Juan Muñoz, cuyo de
recho representaba, existia 
un terreno que en algún tiem
po se hallaba destinado á la 
servidumbre de dichas huer
tas y su paso peonil, pero que 
siendo innecesario al servicio 
público y al de las expresadas 
fincas, y perjudicial á la hi
giene y salubridad del pueblo, 
solicitó que se le adjudicase 
por el precio en que lo tasa
ran peritos de recíproco nom
bramiento.

Remitida la instancia al Al
calde de barrio de Castillo! 
Pedroso para que, oido su ve
cindario, informase junta
mente con los Vocales que 
constituían la Junta adminis
trativa de aquel pueblo,mani
festaron, con referencia á la 
mayoría de los vecinos, que 
no era necesaria la conserva
ción del expresado terreno en 
concepto de servidumbre pú
blica, siendo por el contrario 
de conveniencia para el ve
cindario su desaparición por 
razon de higiene y salubridad.

Opusiéronse á la cesión Don 
Antonio Collantes y D. Fer
nando Sanchez, como marido 
este de Doña Petra Díaz, ale
gando que con ladesaparicion 
de la mencionada calleja se 
privaba á los recurrentes de 

la servidumbre de paso que 
por él la tenian.

Informando una Comisión 
del Ayuntamiento por dis
posición del Alcalde, hizo pre
sente que la expresada via 
era como de 60 metros de lon
gitud y de un metro de lati
tud por uno de los extremos y j 
de dos por otro: que su direc
ción era tortuosa y ofrecía 
muchos inconvenientes á 
causa de los arbustos que es
torbaban el libre tránsito, con 
un declive en su trayecto de 
10 metros aproximadamente: 
que de ello se deducia que el 
terreno no estaba sujeto á la 
servidumbre que trataban de 
sostener los vecinos recla
mantes, cuyas casas, como 
todas las de aquel barrio, se 
hallaban favorecidas por una 
espaciosa plazoleta, de la que 
parten tres distintas carrete
ras vecinales que las ponían 
en comunicación directa y 
desahogada con su iglesia 
parroquial, la ermita del Cár- 
men, los demás barrios del 
pueblo y las fuentes y abre
vaderos, teniendo además fá
cil entrada y salida para los 
pueblos limítrofes: que por la 
referida vía no se acortaba 
distancia alguna; por lo que, 
y siendo un peligro constante 
para la seguridad de las per
sonas y ganados, creía que 
debía desaparecer.

Con presencia deteste infor
me, el Ayuntamiento, en uso 
de las atribuciones exclusivas 
que le confiere la regla l.\ 
art. 85 de la ley Municipal, 
y en vista de la pequeña par
cela que formaba el terreno 

¡ no se prestaba á un solar edi
ficable, acordó cederlo al pe
ticionario para que pudiera 
agregarlo á cualquiera de las 
dos fincas colindantes, prévia 
tasación é ingreso de su im
porte. De ese acuerdo apela
ron D. Antonio Collantes y 
D. Fernando Sanchez ante el 
Gobernador de la provincia 
por conducto del Alcalde; y 
habiendo confirmado aquella 
Autoridad la resolución del 
Ayuntamiento, de acuerdo 

I con lo informado por la Comi

sión provincial, han inter
puesto los reclamantes recur
so de alzada ante el Ministe
rio del digno cargo ,de V. E. 
con la pretension de que se 
deje sin efecto la providencia, 
del Gobernador.

La Sección, al cumplir la 
órden de S. M., entiende que 
la Municipaldad (le Corvera 
careció de facultades para 
enajenar por sí el terreno de 
que se trata. A juzgar por los 
datos del expediente, ese ter
reno sirve de paso para los 
vecinos reclamantes, consti
tuyendo desde lo antiguo una 
servidumbre pública. Entre 
los deberes que la ley Muni
cipal impone á los Ayunta
mientos se cuenta la conser
vación de todas las fincas, 
bienes y derechos del pueblo 
(art. 7o), así es que no podía i 
el de Corvera disponer en laj 
forma que lo hizo del derecho 
que los habitantes de aquel 
término tienen de atravesar 
por el expresado camino. Si se 
tratase de la rectificación ó 
nueva alineación de una calle 
ó de cualquiera otra via pú
blica, claro es que el Ayunta
miento hubiera podido enaje
nar exclusivamente los ter
renos sobrantes concediéndo
los ul dominio particular, con 
sujeción á lo prescrito en la 
regla I.* del art. 85 de la 
mencionada ley; pero lo que 
hizo fué suprimir por entero 
una via sin consideración al 
servicio público que presta
ba. Cuando por efecto de la 
reforma general ó parcial de 
una población resulta inútil 
alguna calle, c^be’ hacerla 
desaparecer, prévia indemni
zación de los derechos legíti- 
inos que hubiese que expro
piar, pero aquí ni resulta la 
inutilidad del camino,ni cons
ta que se haya indemnizado ! 
derecho alguno.

Opina, portante, la Sección 
que procede dejar sin efecto 
el acuerdo del A y untamiento, 
así como la ’providencia del 
Gobernador que lo confirmó.'

Y conformándose S. M. con 
el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órdenlodigoáV. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, remitiéndole adjunto 
el expediente de referencia- 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 Mayo de 1879.

SIL VELA.

Sr. Gobernador de la pro
vincia de Santander.

DIRECCION GENERAL 
de obras públicas, comercio y minas

PORTAZGOS.

En la gaceta del 6 de Mayo 
último se anunció para el dia 
5 del corriente la subasta de 
arriendo por dos años del por
tazgo de Haro, perteneciente 
á la provincia de Logroño y 
no habiendo podido tener lu
gar el acto en Madrid por fal
ta de Notario; esta Dirección 
general ha resuelto que la in
dicada subasta se celebre el 
dia 23 del corriente á la una 
de la tarde en la misma for
ma que expresa el anuncio 
inserto en la gaceta citada.

Madrid 10 de Junio de 1879. 
—El Director general, B. de 
Covadonga.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Gastos carcelarios.—Partido jn- 
. dicial de la capital.

En vísta de un oficio de la 
Comisión provincial, fecha 30 
de Mayo último, remitiendo 
relaidon,délas cantidades que 
algunos pueblos del partido 
judicial de esta capital están 
adeudando por el concepto de 
manutención de presos,po
bres, hasta fin de Marzo pró
ximo pasado, he dispuesto 
prevenir á los Ayuntamien
tos de los mismos, que se ex
presan á continuación, que, 
si en el improrogable térmi
no de seis dias no satisfacen
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dicha obligación, se expedi
rán á su costa comisionados 
de apremio para hacerlas 
efectivas.

Logroño G deJunio de 1879.
El Gobernador, 

José Bellido.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO.

Relación de los pueblos de es
te partido judicial que^e encuen* 
tran en descubierto por sus cu
pos para la manutención de pre
sos pobres hasta fin de Marzo 
Ultimo.

PUEBLOS. Ptas. Cs.

Agoncillo . . . . . 386 54 
Aiberite.................................s3 12
Clavijo.............................. 37 95
Daroca....................................19 05
Entrena.......................... 90 28
Hornos............................  24 57
Juvera.................................. 4.14 13
Lagunilla........................  218 72
Lardero.............................. 510 64
,Mui'illo de Rio Leza. . 137 17 
Soté.s............................... 55 52.
Tórremontalbo. ... 17 36
Vi lia mediana .... 322 91

Total. . . . 2335 96

Logroño 24 de Mayo de 1879.= 
El Marqués de San Nicolás.

ADMlNiSTñAGION ÈCONÔMICA.

En la Gaceta de Madrid, nú- 
mero 159, correspondiente al dia 
8 del actual, se halla inserto el 
-siguiente anuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Por Real orden de G riel corriente, 
riiclaria de conformidad con lo scrr.la- 
rio por la junta de vigilancia del arre 
íí'o de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.’ de la ley de 21 de .Jubo ce 
^1178, se previene que la inversion de 
2^8.684 pesetiisñS céolimo.s efectivas 

8 que asciende la recaudación obteui- 
•‘ia ile.sde 1.’ de Mayo de 1877 á 3 de 
h’-'io del a fio actual por ventas de bie- 
«es de corporacione.s civiles hechas 
óespucs de 50 de Junio de t876, se 
Verifique con arreglo á la mencionada 

adquiriendo tílulo.s y residuos de 
•■enla perpetua al 5 por 100 interior 
para convertirlos en ¡n§pripciones no- 
H'inalivas <á favor de las respectivas 
^orporaciiines, realizándose la ariquisi- 
t^ioapor medio de. subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
Orden y de lo determinado en el ar
tículo 9.* de la in.struc«‘icn de 31 de 
■^O’iro de 1877, la Junta de la Deuda

1 ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
21 del corriente mes á las doce de la 
mañana con sujeción á las r glas y for- 
malidades siguientes:

1. La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose iílul'»s y re.*^iduos so
lamente de la renta perpétua interior.

2 Los que deseen loiúar par
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 par 100 en metáli
co del valor nominal de la proposición 
ó su equivalencia en titulos de la Deu
da al tipo de cotización de-l dia anterior 
al en que .se haga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los dias 18 ai 
20 de este mes, de diez de la maCan» 
á cuatro dé la tarde.

3 * Las propo.siciones .se harán pré- 
cisamerte con arreglo al modelo ad
junto y en las proposicione.s se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi 
nal oi)jelo de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
5’ céntimi s <le real, con csclusion de 
Iodo quebranto de céntimo. También 
se expre.sárá la ch«e de deuda interior 
ó exterior y la serie y numeración de 
los tílulo.s que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente eldocumentoque acre
dite haber.se hecho el depósito que debe 
garardizarla.

5 .’ Las proposiciones se p'^esenta- 
rán en pliega cerrado, en cuyo fob'e 
con.'tará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
don, acompañada de .«¡u correspondien
te resguardo.

6 .* L.a entrega de estos pliegos po 
rira verificarse en la Secretaria de esta 
dirección desde <1 dia t8 al 20 del ac
tual, de diez dp la mañana á cuatro 
de la larde, y el 21 de once á doce y 
media de la mañana; pasada esta hora 
la entrega se hará al limo. Sr. (’resi
dente de la Junta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de . 
los pliegos,

7 * El dia y hora S'ñda ¡o para la 
subasta se constituirá la .Inula <’n se
sión pública; y despues do admitidos 
en un breve plazo que señale (d (’resi
dente lo.s pliegos de proposiciouc.s que 
se hubieren presentado en la Secre
taría, .'^e dará principio ai acto,leyendo 
el anuncio de la misma. Seguidamenlp 
se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las rnismas.

8 .* Serán desechada.s desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen 
siblemenle los requisitos anteriormente 

j dichos.
De las que reunan estos, se admi

tirán con preferencia las que se ofrez
can à cambios más bajos.

9 ’ En igualdad de precios .se da- ¡ 
rá la preferencia á las de meno-es 
cantidades; cu la ¡nteUgencia de que 

I para este efecto se consideiarao como 

una sola preposición todas las suscritas 
por uf) mismo interesado y á uc 
mismo cambio.
-SIO. Los interesados cuyas proposi- 

c¡<ine.s hayan sido aiimiiidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica 1( s títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudrea- 
cion en el BoZeím.teuiendi» pres-^ute que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos;, quedando por este; 
hecho enu'ada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino e.xpresario podrán retirar desdo 
luégo dichos depósitos.

11. Li presentación de los títulos 
se efectuará con subastas triplicadas, 
ios que al eUcto se (lallaráu (Je venta 
en la porlería de dirbs administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Eslo.s títulos deben present.r-e cen 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección ()e7icrnl(lc la Deuda 
para su anioritzacion por siihosla.

Fecha y liima del proponente, i 
Uno de ios ejemplares de dichas fac- j 

turas se devoLi-rá á b.-s ¡nteiesados en 
el acto de su pres mración, á fin de que 
le conserve como resgu.-rdq ealretaoto 
que se liaren los llamamientos para el 
pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por .defectuosas, y do las que no sead- 
mitanpor estar cubierta la .subasta con 
oirasmás ventajos<ts para el Tesoro,po- 
urán recojer desde luégo en ¡a Caja de 
a Admiiístracion económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
lomar parte en ella. | 

ij)qu-' s« anuncia al público para su 
conoeimi mío.

IMadrid 7 de Junio de 1879.— 
El Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.® ÍL®—El Director general (’resi
dente, Arenillas.

Modelo de Proposición.
El que suscribe se compromete á en

tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea- 
íes vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua- 
cion al cambio (ie...... reales y.... 
céntimos por 100, deulro de los ocho 
días siguientes á aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condicione.s que com
prende el «anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Iteuda.

Núm. 
de 

titulos. Série Numeración.

Imparte 
de cadi .série.

Roídea. Cat.

Al insertarlo en e.sle periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad- 
nrnistracion cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los riias marca
dos en el anuncio prein-erio, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada unor 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten im (a misma por los individuos 
q-ie quieran inleresar.se en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 21 del corrienle, v los cuales 
han de s-uje^arse a bis modelos números 
1 y 2 (¡ue existen en osla Admiiústra- 
cion. . . .

I.ogroño 13 de Jun'o de 1879.—El 
Jefe económico, Luis M. de Hoh'es.

JDZGADOS DE PRISERA INSTANCIA

Logroño.

D. Facundo Cortadellas, Juez de 
primera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su partido. 
Hago saber* que ante e'. Juzga- 

gado Municipal de Abllamediana 
á quien se ha dado comisión en 

•forma, tendrán lugar las subas- 
Ítíis délos bienes, muebles é in
muebles que á continuación se 
expresan, y en los dias y horas 
que también se .señalan. v han 
sido embargado.s á D. Esteban 
Santolaya y D Santiago García, 
vecinos de dicho pueblo, en el 
pleito ordinario que contra los 
mismos y D. Faustino Brieba ha 
seguido D. Rufino Loza, sobre 
pago de pesetas, y los cuales con 
su tasación, son á saber;

Subasta para el dia veinle y tres 
de Jimio á las niieoe de su 

rna/lana.

BIENES, MUEBLES Y SEMOVIENTES.

Pts. fts.

Una cántara de aceite 
tasada en pesetas. . . 16

Una rastra en. . . . 4
Unas anganillas en. . 2 
Un yugo con mangas 

y un arado en. . . . 16
Como tres yugada.s de 

paja en. ...... 27
Dos badejones de paja 

(larga en...............................6
Seis sillas de palillos, 

viejas en.............................. 6
Una mesa pequeña con 

cajón en............................... 2
Tres baúles en. . . 12
Un brasero en. . . . 4
Cuatro .sartenes de hie

rro en. • • ; : . • -4:
Un calentador de co

bre en...................................4
Dos almireces en. . 6
Un caldero pequeño en 3
Tres cazos de frosleda 4
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Una mesa pequeña de 
cocina en........................

Dos cántaras de acei
te en................................

Cinco sillas comunes 
en....................................

Un arado en. . • .
Un caldero en. . . .
Dos sartenes en. . • 
Tres cazos en. . . • 
Un brasero en. . . •

* Una mesa con cajón 
sin llave en...................

Dos tinajas de barro 
en................................ ....

Tres fanegas de trigo 
en....................................

Un caballo blanco en .
Otro id. pelo negro en.
Diez y seis gallinas á 

razon de dos pesetas en.
Un caballo pelo rojo 

en....................................
Seis gallinas á dos pe

setas en. . . . • •

1

32

G 
4
4

3
G

4

60
40

52

50

50
75

50

lOG

12

50

senda, en...................
Otra de Valderpaca de 

una fanega y seis cele
mines, linda herederos 
de Fernando Santolaya 
y Narciso S. Roman,^en

Otra en dicho término 
de diez celemines, linda 
Nicolás Rodriguez y la 
Nación, en.....................

Otra en Sotillo de ocho 
Celemines, linda la Na
ción y Antonio Azcarana, 
en.....................................

Dado en Logroño à

168

lio

42

160
nueve

de Junio de mil ochociento.s se- 
tenla y nueve.—Facundo Corta- 
dellas. — Maximino Ruiz de la 
Cuesta.

ATUÑTAlBBñOS.

Bobadilla.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

JUcs (le Mayo de 1879.-3.* decena.

Nota 
decena

de las compras verificadas durante la expresada

Quintales

Precio 
de la 

unidad.

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. métricos. Pts. Cs.

26 Logroño. D. Gregorio Pozueta.
El mismo.
El mismo.

El mismo.
D. Gabino Michel.
D. Felipe de la Mata.

Hari na. i .* 
Id. de 2 * 
Id. de 3.*

Cebada.
Id.
Id.

Lb 50
39

, 19‘50
i Fanegas.
! 47
i 140
1 70

46'25
45
42

10
10
10

Mufiox.Logroño 30 de Mayo de 1879,—El Administrador, Luis 
V.’ B?“. El Comisario de guerra. Cerrada.

Subasta para el dia siete de Julio 
próximo á las doce de sa 

mañana.

BIENES INMUEBLES SITOS EN 

JURISDICCION DE VlLLAMEDIANA.

Una heredad en térmi
no de la huerta, regadío 
de segunda, de tre.s fa
negas linda D. Antonio 
Arenzana y D. Pió Sici- 
Pia, tasada en pesetas. .

Otra en las cerradas 
de seis celemines, rega
dlo de primera, linda 
D. Juan Domingo Santa 
Cruz, y la Nación, en .

Otra en dicho término 
de diez celemines rega
dlo de primera, linda D. 
Agustin Benito y don 
Raimundo Santolaya,en.

Otra en Valdecarros 
de una fanega con dos 
olivos, linda Manuel Fe
rez Aguiñiz Delgado, en.

Otra en dicho término 
de tres fanegas con un 
olivo y treinta y cinco 
plantones y otros tantos 
en estacas, linda D. José 
Benito Feñoz y camino, 
en. . . ; ...................

Otra en dicho término 
ele diez celemines con 
veinte y cinco olivos, 
linda Calisto Banto y Tor- 
cuato Garcia, en . . . 

Otra en la.s callejas de 
diez celemines con ca
torce olivos, linda Agus
tin Delgado y rio de los 
Acedos, en. . . . . . 

Otra en parte el Prado 
de una fanega y seis ce
lemines, linda D. Juan 
Domingo Santa Cruz y

525

87

135

102

587

250

160

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de lP.79-80; se halla 
expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com 
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias, pasados lo.s 
cuales no serán admitidas.

Bobadilla y Mayo 15 de 1879.= 
El Alcalde, Plácido Monasterio.

Casalareina.

Terminado el reparto de la 
contribución Territorial para el 
próximo ano económico de 1879 
á 80. se halla expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamien
to por el espacio de 15 dias, du
rante los cuales se dará audien 
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Casalareina 3 de Junio de 1879. 
=E1 Alcalde, Fermin Salazar.

Brinas. *
Terminado el repartimiento 

déla contribución territorial de 
esta villa, para el próximo año 
económico de 1879-80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, à fin de que los que se 
crean agraviados, presenten sus 
reclamaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales 
no serán admitidas.

Bríñas 11 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, Casimiro Cuellar.

ANUNCIOS.
En el pueblo de Nieva de Came

ros existe una escuela de ninas, 
patronato, dotada con el sueldo 
anual de 3402 reales. Las-profe
soras que deseen ocuparla en
viarán sus solicitudes a los Pa
tronos D. Tomás del Campo, y 
D. Lúeas Garcia, en el término 
de 10 dias, admitido que serán 
preferidas las parientas del fun
dador D. Antonio Merino.

COLEGIO DE I.* Y 2.* ENSEÑANZA 
en El liasdlo de Carneros.

Aproximándose la época de 
exámenes para las diversas sec
ciones en que están distribuidos 
os alumnos de este Colegio, se 
hace público que, para los de 
Comercio y Carreras especiales, । 
darán principio el dia 10; para 
os de 2.* enseñanza oficial, el 

16, y para los del.* el 25 del mes 
corriente.—El Rasillo 6 de Junio 
Je 1879,—El Director, José Saenz 
N ava r rete.

El dia 20 del mes actual y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta villa el arriendo en 
pública subasta de la dehesa, 
Soto y aprovechamiento del Co
munero con los pueblos de Ocon, ! 
de San Martin de Berberana en! 
esta jurisdicción, propias del ( 
Sr. Marqués de Agoncillo.

Los ganaderos que quieran 
interesarse en el arriendo de las 
expresadas partes, podrán con
currir en diçho dia y hora á la

Casa-Palacio de Agoncillo, don
de habita el apoderado general 
del referido Sr., D.Eugenio Suma 
Perez, que tet<'drá ^e manifiesto 
las condiciones del arriendo.

En justa deferencia á las 
Corporaciones populares, des
de la semana entrante, el 
Editor de este Boletín Ofi
cial D. Agustin Ortoneda, re
mitirá gratis las cartillas de 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de los próximos 
amillaramientos.

Comenzará la remesa por 
órden alfabético de partidos 
judiciales.

Se vende muy baratn una 
máquina de vapor, fuerza dot 
caballos, la cual se halla fun
cionan d‘ó y puede verse á 
cualquier hora.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

El dia 22 de Mayo último, - 
encontró abandonada en jurk' 
dicción de Alfaro una yegu’ 
blanca, con una oreja rasgada/ 
ignorándose á quien perteneo'- 
se hace público por medio de&\ 
te Boletín Oficlkl para que llegue ' 
conocimiento de su dueño y 
da reclamarla del Sr, Alcalde 
dicha ciudad.

Imp. y Lit, de A. Ortonedfl.
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